
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  36260 02/10/2003 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 3678. Exportaciones 
de bienes bajo el régimen de precios re-
visables. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclarar que en los casos de exportaciones de 
bienes realizadas bajo el régimen de precios revisables, cuando el permiso de embarque 
provisorio ES02 (Destinación Suspensiva de Exportación de Mercaderías con Precios Revi-
sables), tenga fecha de oficialización anterior al 6.12.2001, y el permiso de embarque 
definitivo EC08 (Destinación Definitiva de Exportación de Mercaderías Previamente 
Exportadas al Amparo de Precios Revisables) haya sido oficializado a partir de esta última 
fecha, inclusive, las entidades financieras pueden dar el cumplido de embarque del permiso 
definitivo, en la medida que la empresa haya dado cumplimiento a las normas que le sean 
de aplicación de acuerdo a la fecha de cobro y disposición de los fondos correspondientes 
a ese embarque, y que se cumplan las restantes normas dadas a conocer por la 
Comunicación “A” 3678. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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Jorge L. Rodríguez Raúl O. Planes 
Gerente de Exterior y 
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Subgerente General 
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